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No DE ExpEDtENTE DE PRÉsrAMo 3165220751

vo CUOTA ASEGURADA 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 409,93€

DAIOS DE¿ SEGUNO..
PRTMA úNtca DEL sícuRo:

PRIiA OEL SEGIJRO PRII'A
PERIODO

coNsoRct0 LEA
ITPUESTO

SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO

7t37C 1262,71€
TOTAL

015€ 178€

ENTIDAD PRESfAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

BENEFICIARIOS:
El Tomad,orrAr€€urrdo dosignr con cáácter ¡Írvoc¡blo:
CAJA RURAL CASTILI.A LA ,,,AIICHA S.C.C.

DATOS DE L f OMA DOR/ AS E G U RAOO :

NOMBRE Y APELLIDOS: JOSE FRANCISCO GARCIA MIGUEL

DATOS DEL PRESTAMO:

CUENTA BANCARIA OEL TO'TADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

E§73 308't 0612 2530 0736 2613

NUMERO DE OFICINA: 0612

TELEFONO: 662208s32

C,POSTAL '13179

PROVINCIA CIUDAD REAL

SITUACIOÑ PROFESIONAL:

E cUENTAAJENA tNDEFTNTDo E orRos

00000012s3NUM€RO DE POLIZA:

SEXO:F NACIMIENTO 09107t1946DNUNIE 056S9514E

DOMICTLtO CL,/VALENZUELA,ls

POZUELO DE CALATRAVAPoBtAcróN

n FUNctoNARro E AUfONOMO

CAPITAL lNlClAL SOLICIfADO: 30.000,00€

FECHA VENCTMIENTO PRESfAMO: 07/11/2024 DURACIÓN PRESTAMO (MESES); eaFECHA FORMALITACION PRESTAIIIO O7l11/2017

CUOTA ORDINARI,A MENSUAL INICIAL DEL PRESÍAM@9,93 €
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.4., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
asegurador¿ls por Ordeñ Ministerial de 13 de Septiembre de 1978 con el

número C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 2'1, 28014
Madrid. es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y
garantiza el pago de las preslaciones que correspondan con areg¡o a las
condiciones del mismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S.A.

corresponde al Irin¡sterio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Segu.os y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la págiña primera de las presente§ condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneliciano

con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualqu¡er hospital, clínic¿ o sanatorio, tanto público como privado.

que disponga de la infraestauclura necesaria para diagnosticar y real¡zar

lratamienlos terapéut¡cos por facultat¡vos legalmente autorizados para el

ejerciqo de su profe$ión. A los efeclos de esta @bertuÍa no se considerará

coñro hospital. cllnica o sanatorio las siguiertes instituciones:
, Clinicas para el tratamiento de erfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicás o psiquiát cas
- Residencias de ancianos, ceñtros de dia y ceñros para el lralamiento de

drogadictos y/o alcohó¡icos y/o neuóticos.
- Cllnicás para tratamientos nalurales. temales, masajes. estéticos,

adelgazamiento u otros tralam¡entos sim¡lares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 hora§ del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospftalesi
- Clinicas para el tratamienlo de enfemedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfemedarles psiquiátricás

- Residencias de ancianos, asilos, cenfos de dra, cásas de reposo y ceñtros
para eltmtamiento de drogadicto§ y/o alcohólicos y/o neuróticos.

, Clinicas para tratamienlos naturales, temales, masajes, esléticos u olros

tralamienlos sim¡lares, centros de salud. balneados.
,',. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán corf¡'atar la pr6ente Póliza de Seguro las paEonas f¡s¡cas
que rqúnan las s¡gu¡entos cond¡c¡onog:

l) Ssr t¡tularss de un próstaño peEonal, forñallzado con CRCftl
2) Haberfinnado las Cond¡cionos Particulares,
3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Oue la Edad dsl fomado/Asogurado €sté comprend¡da 6ntre los 18

y 65 años. No obstante lo enlerlor, la odad del
Tomador/Asogurado en el morneñto de la contratacióñ del
seguao sumada al número de años de duraclón dsl prástamo no
podrá dar como rosultado una edad super¡or a los 65 años. Er
sste supueslo no se podrá coñtratar el presente scguro.

5) Encontrarse eñ estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad,
y no padeosr oinguna enterÍedad dé carácter evoluüvo nl eslar, en

la Fecha de E scto d6l Seguro, en situación de lñcapac¡dad
femporal, tal y como ésta qusda defi¡ida en las preaonlgs

Cond¡c¡ones Part¡culares.
6) Cotkar a la Seguridad Soc¡al o estar on s¡tuación de alta en

mutualidad, moñtepfo o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la legislac¡ón
dets]m¡ns.

7) Adoñás para h cobeatura de Oesomplso:
8) No conocer, o estaa en situacióñ d€ conocor quo se va a producif la

ext¡rción o suspons¡ón do su relac¡ón laboral por cualqulora de las
causas que daíañ dqracho a la pre§tac¡ón de tlssempleo eñ base a
esta pól¡za.

9) Ad€niás para la cobertum del riesgo ds lncapacidad Temporal y
Hospitalizac¡ón:
No padecer ñ¡nguna onlemedad de carácler gvolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Aseglrrada seré el porcentaje de cuola asegúrada sobre la cuota

ordinada mensual del préskmo vinculado a esta póliza de sEluro que, en el

momento de prodl¡cirse el siniestro, esluviese pagando el ¿segurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
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los intereses remuneratorios, coñ exclusión, por lanto. de los inlereses de
dernora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contralo de
préstamo vinculado a esla Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no seé superior, en ningún caso, al

importo máxirno de 1.800€.
En caso de que se produjera una novac¡ón del prÉstaño que conllevara
el ¡ncremento del cápilal prestado, supondrá la anulación de la presente
pól¡za. En sstos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolucló¡
de la prima nq consum¡da.
Cuando el Tomador/Asoguaado haya realizado amort¡zacignes parc¡ales

del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procedérá a adecuar la suma
as€gurada da conformidad con lo eslablec¡do en el apartado E de las
presea¡tes cond¡c¡oñes Part¡culares.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a dc Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleq se establec€ un

psriodo de carencia iriic¡al de 60 dias natuÉles, a contar desde la
lecha do efscto d6l seguro. A efectos dé comprobar quE en el

momento del acaec¡m¡onto del sin¡estro ha transcurrido el periodo
de carencia in¡cial, se eñlenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en qué se produzca la oxtinción o suspens¡ón
de la relación laboral por las cáusas soñaladas en esta pól¡za, y
además sea acroditado por el Sgrvic¡o Públ¡co de Empleo Eatátal u

organ¡smo públ¡co quo lo 6u§ütuya.
. Para la garant¡a de lncapacidad Temporal se G§tablece un periodo

de carens¡a ¡n¡c¡al de 30 dias natlrales, a contar doltde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del s¡niestro ha transcurrido el peñodo de carenc¡a
¡nic¡al, se ertsndeÉ que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal so
produce en la fecha en la que la enlermedad causante de la

lncapac¡dad hublera sido diagnosticada por facuftat¡vos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tución análoga o mód¡co o
facullativo autorizado y as¡ lo rat¡l¡quon los serv¡c¡os mál¡cos del
aseguEdor si se cons¡derase nec6año. En los supuestos en los
quo la lncapacidad Temporal se deba a un accideñte no se aplicará
carenc¡a ¡o¡c¡al alguna.

. Para la garantia de Hospital¡zación se establece un periodo de
caronc¡a ¡n¡cial de 30 dias naturaleB a contar desde la fecha de
electo del s6guro. A eieclos do comprobar que en el momento de
ac¿oclmionto del s¡n¡estro ha trdñscurddo 6l periodo de cáronc¡a
in¡cial, se entenderá que la s¡tuación do Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
en la fucha quo aparezca cons¡gñada eñ el inlome de ingrg§o en ol
corre§pond¡ente establecimlenlo hospitalar¡o en el que el

Tomador/Asegurado se encuentrc ¡ñgr6ado-
3.2 ENTRE DOS SINIESfROS
En el supuosto dE producirse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluítar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuación ante¡ior de Pérd¡da lnvolunta.ia de

Empleo que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por pads de esta Él¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomado/Asqgurado ha

estado vinculado d6 lorfla activa a una nueva rqlac¡ón laboral como
trabajador por cuonta aiena por un periodo rñinimo de 180 dias naturalqs
in¡nterump¡dos y haya supGrado el per¡odo de prueba ostablecido
corr6pondlerte a su nuova relac¡ón labor¿|. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡tse lncapac¡dades TempoGles subsigu¡entes a
una anter¡or lncapac¡dad Ter¡poral quo d¡o lugar a indemnización por
paate de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuovameñte al pago de
pro§lac¡oñ€G transcur dos 180 d¡as naturales, ¡ninterrump¡dos en
situación de alta en e¡ Ég¡m6n corespond¡ente, d6do el fin de la última
incapacldad temporal siompre qus la enfeÍnedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó ]a lncapac¡dad que d¡o lugár a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, Cuando la lncapac¡d¿d Teñporal Subsiguiento se deba a úna
enferñGdad distinla la aseguradora procederá nuovarnento al pago dg
prcslacions3 cuando hayan trañscunido 30 dia§ ñaturalos
¡n¡nterrump¡dos en s¡tuac¡ón de alta en el rég¡meñ corespond¡eñte,
desde elfin do la última incapac¡dad tempordl.
Eñ el suprroslo dc paoduc¡rse lncapacidad6 Tempoiales subs¡guieñt6
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto d€ produc¡rse Hospitalizaciones subs¡gu¡entos a una
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anterior a la HGp¡tal¡zación que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procedorá al pago ds prestaciones
lÉnscuridos 180 d¡¿s naturaleB ¡n¡ntorrump¡dos, si encoñtraGe en
situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se d6cribe eo la presente póliza,
d6sdo el fiñ dol útt¡mo alta hospltalada por la cual el asegurado hub¡ese
estado perc¡b¡endo la corr6pondiente prestac¡ón siempre que la

snfsmedad causantre sea la m¡sma que originó la Hosp¡talizac¡ón qu9 d¡o
lugar a la ¡ndemñizaclón por parte de osta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tallzac¡ón SubB¡gu¡€nte ss deba a una enfermedad disürita la

assguradoE procedefá nuevamente al pago de preatacion€B cuando
hayan transou.rido 30 d¡as naturales ¡nintorump¡dos s¡n oncontr¿Ee eñ
s¡tuac¡ón do Hosp¡talizac¡ón.
En 6l supu6to de produc¡rao Ho6pltallza ciones subsiguientes deb¡das a
causas acc¡dentalss no habrá poriodo de carencia.
4." DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. garantiza en los

térñinos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican

leniendo en cuenta la siluación laboral del Tomador/¡\segurado en el momeñlo
en elque se produzca el siniestro.
4,1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lñvolur{aria del Empleo es la

situación en que se encuentran qL¡ienes, pudiendo y queriendo trabajar
rcmuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinla
de su volunlad, a excepción de los tuncionados públicos. que:

a) Llevar tEbajando durante 6 meses continuos con un coñtrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que c¿use baja. con una jomada
no infeaior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Sociál y estar regr§rado en el SeNicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscándo activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡biendo prestación pú ica por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempteo en su nivel contributivo que otorga el Se.vicio
Públ¡co de Empleo Estatal)

Si en el que en el momento de incurir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se er¡cuentra cobrando una prestación pÚblica denvada de una

incapacidad lempoaal como consecuenoa de mntirEencias comunes, d¡cha
prestación se ¿similará a efectos de esta garantía. a la Prestación de

Desempleo en su nivelcontnbuti\ c.
4.,I.1. PRESTACION POR PERDIOA ¡NVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegúrador abonará al benefciano la Suma Asegurada, por cada período

cornplelo de 30 días naturales consecutivos en situac¡ón de desernpleo del
Tomador/Asegurado. compuládos a partir de la fecha de suspens¡ón o
exlinción de la relación laboral. 0e no psfmanecer los 30 dias cqnsocut¡vos
eñ situacióri de Pérdida lnvoluntaria dol Emploo, la Entidad Asoguradora
no abonaá cant¡dad alguna,
La suma asegurada se abona¡á al Beneficiario des¡gnado on la pr€sente
Pólha con el lim¡te máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos

a¡tsmos sn total y s¡empre que dicha s¡tuac¡ón do do§€mpleo ocuna
durante la vigenc¡a del aáguro, haya tEnscurrido el periodo de careñc¡a,
y so produzcá poralguna de |as sigu¡entes c¡rcunstanc¡as:

Er!!.Eié!3c.E¡eEiéúa!era!l
a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o despado colectivo

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual. y siempre que
eslas causas deleminen la extinción del contrato de trábajo

c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extincióñ del coñtrato basado en causas objetivas.
e. Por resolucaón voluntaria por parte del Asegurado únicamerfe en los

supueslos previstos en los añículos 40.1 (moülidad geográfica). 41 1

aparlados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones su$tanciales de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada á
abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olencia de género) y

49 1 j) (elinción por incumplimiento del empleador) del Estatulo de los

Trabajadores (R D.1.2/20f5 de 23 de octubre)
f. En vinud de resoluoón judicial adoptac,¿ en el seno de un procedimiento

concursal.
g Suspe¡sión de la Relación Laboral en virtr¡ de e&ediente de regulación

de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedim¡ento

concursál y se reduzca a la mrtad, al meno§, la jomada de trabajo por

dicha c¿usa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera
parcial en los términos descrlos por la nomativa laboral española

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolLrniaria del Empleo al
Tomador/Aseguaado que se encuenire en oJalquiera de ¡as siguienles

situaciones:
a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en t¡empo y foma

opoftunos contra ¡a decis¡ón emprcsarial, salvo por exünción
d6 contrato derivada de expediEnte de regulación de empleo o
de desp¡do colectivo o basado en las causas ob¡etivas
provist¿¡s en el articulo 52 del Estatuto de los Trabajador6
(R.D.L.2/20'15 de 23 de octubrs).

b) Cu.ndo su cont.ato de trabajo s€ ext¡nga por jubi¡ac¡ón del
empr€sar¡o erñpleador ¡nd¡v¡dual d€l Tomado/A§egurado o po.
expirac¡ón del lempo conven¡do y/o t¡nal¡zac¡ón de la obrá g
servic¡o ob¡eto del coñtrato.

c) Los trabaladores lljo6 do caácter dBcont¡nuo en los period6
en que carezcan de ocupac¡ón electiva.

d) Cuando, decla¡ado improcedente o nulo sl desp¡do por
sentenc¡a filmo y comun¡cada por el empleadgr la lecha de
re¡nco¡porasión al trabajo, no §e gerza tal de.echo por parte dol
Tomador/Asqgurado o no so haga uso, en su caso, de las
acc¡on€s previstas en la leg¡slac¡óñ v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado El rq¡rgreso al puesto de t¡aba¡o en
el caso en que la opc¡ón entre ¡nderñn¡zación o rcadm¡s¡ón
correspond¡era al tfabajador o se estuv¡efa en sxcodeñc¡a y
venclera el pea¡odo fijado para ¡a m¡sma.

0 La elinc¡ón del contrato laboral durante el periodo de pru€ba,
la jubllaclón anüclpada y el paro parc¡al con una reducc¡ón
¡nfer¡or al 50% de su jomada laboral, o cuando la lrd€rnn¡zac¡ón
por dosp¡do consisla en una ronta tomporal pagadera en
momento del desp¡do hasta la fecha en la que el traba¡ador
acceda a la jub¡lac¡ón (prolubllación).

g) Si el Tomadori Asegurado t¡ens dsrecho a percibir un salario
pof pafte del eñipleador, se exceplúan de est€ supu€6to los
complementos salariales pactados co¡ect¡vamente en los
expedientes de suspensión del conh-ato.

h) Los desp¡dos cuya indomnlzac¡ón sea menor dol 50% do la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el trabalador oese voluntariamente su pussto de
trabajo.

¡l Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedonte por
sentencia firme, o s¡6ndo a6¡ noüf¡cado al Tomador/Asegurado
por parto del omprosa,io, este no haya reclamando en tiempo y
fo]ma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n de.echo a dosempleo del n¡vel contributjvo del
Servicio Público de Empleo Estatal (en adelañte SEPE).

l) S¡ la prostación de Desemplqo de ñ¡vel contibut¡vo del SEPE
se ec¡be en toma de pago Úñico.

Ír) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a ur
Exp€dlente de Rogulación de Empleo,

n) S¡ la Relación Labqral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
ernpre§a prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar de ésté h6ta el
segundo graato de consanguiñidad o afn¡dad, as¡ como en los
casos en que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo
gÉdo de consanguinidad o el tsrcer grado de atiñ¡dad tuera el
admin¡gtrador de la emprq6a; y tamb¡én si el
Tomado/Aseguaado fuera soc¡o con presenc¡a o
representación dirocta oñ los órganos de adm¡n¡strac¡ón do la
Soc¡edad.

4,2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efedos de la preseñle póliza se entenderá po¡ lnc¿pacidad Temporal la

alterac¡ón lenrporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegur¿do conslatada médic¿mente. debida a un accidente o

enfemedad. y que detemina la imposibilidad del Tornador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habiiual origtnada
ajena a su volunlad

- 
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Estarán asegurados freñte al riesgo de incapacjdad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momer{o de incunir en dicha situación tuüera
la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que cotcen o no

en un Régimen distinlo al Régimen General de la Seguidad Social,
trabajadores por cuenta ajena coñ un contrato laboral temporal trabajadores
por cuenla ajena con un contrato laboral indeñnido que no eslén cubierlos por

la garantfa de Pérdida lnvolunlaria de Empleo y func¡onarios públ¡cos, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a Ia relerida incapacidad
lengan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuic¡o de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momerlo de la contratación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ñiñguna eñferme-

dad de carácter evolutivo ni ser tilulares de una prestación periód¡ca o presta-

ción por invalidez.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada. por cada
período completo de 30 dlas consecutivos en situac¡ón de lncapacjdad
Temporal del Tom¿dor/Asegurado y uña ve2 transcurido el penodo de
carencja inicial. los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se aealizarán por cada
periodo completo de 30 dfas naturales consecutiws en lc,s que el Tomador se
encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en

sluac¡ón de lncapacjdad Temporal, la erlidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
Tomador/Aregurado pueda reanudar o reanl¡e su trabajc/act¡vidad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de marEra parcial y a pesar de no
haber alcanzado su lotal curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y tamb¡én s¡ su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descdtos por ¡a nonnativa de la

Segundad Social española.
El importe de la indemnizaclón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el fomador/As€gurado padec¡era varias enfemedades al mismo
t¡empo o sobrevin¡era a una nueva enfemedad a la inicialmenle dec¡arada.
La suma asegurada se abonará al Benefcraro designado en las presentes

Condicior€s Particulares crn el límite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situacrón de lncapacidad Temporal

ocura durante la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de
carencia.
4.3. HosPtrALtzActóN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaecida al fomador/Asegurado du.ante más de 24 horas

en un establecjmiento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o acodenle y con la fnalidad de someterse a tratamieñto§
médicos o quirúrgicos.

Estarán cubierlos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el sin¡eslro por hospita¡ización. no

resutten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
n¡ paÍa la de incápacidad tempo.al, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relac¡ón laboral, ñipor cuenla propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el moanento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24
meses anlenores a la adhesión.

4.3.1. pRESTACtoN poR HosprraLrzacróN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneliciario de ¡a presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcañzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez

transcuÍidos los el peñodo de carencia inicial. Los pagos suceslvos serán por

c¡da periodo completo de 30 días nalurales consecutivos dicha situación. De
no p€manocer los 30 días consGcut¡voq en situac¡óñ do Hospltalhac¡ón,
16 ont¡dad asoguEdora no abonará canüdad alguna.
La suna asegurada se abonará al Eenefcíaaio designado en las presentes

Condicjones Partaculares con el límite máx¡mo de 12 pagos corEecutivos o 30
pagos ahernos eñ lotai y siempre qL€ dicha situaoón de lnc¿pac¡dad Temporal
ocura duranle la vigencia del seguro y haya lranscunido el periodo de
c¿renc¡a.

4.4- ExcLUStoNES PARA LAS GARANTiAS oE rNcApAcrDAo
TEMPoRAL Y HosPtraltzactóN
No Iienen la consideración de Hospilali¿acjón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aqr€llos siniestrcs que
resulten o sean @nsecuenc¡a de las siguientes situaciones:

a) Enfermedades, lesignes y compl¡caciones causadas directa o
¡nd¡roctamente por volunlad del Tomador/Assgurado o
derivadas de lá real¡zac¡ón do actos notoriamente temefar¡os
que entrañon grav6 riesgos para la salud.

b) El ombarazo, paato o aborto as¡ como los periodos de descañso
voluntario y obl¡gatorio gue procedan en caso de maleñ¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/Asegurado se encuoñtae
bajo la ¡ññueñcia delalcohgl, drogas tox¡cas o gstuperaclqñtes;

los que ocurran en ostado de penurbación mental,
sonambul¡smo o gn desafo, lucha o riña, excepto caso
probado de legitima defeñsa; 6i como los derivados d€ una
actuac¡ón del¡ct¡va del Tomador/A9egu@do, d€clarada
jud¡cialmente, o su resistqnc¡a a ser delenido.

d) Cualquier enfsrmedad, dolenc¡a, ostado o lesión por la que ql

Torñador/asegurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o tratam¡ento
de un mód¡co en los 12 moBes antsriores al in¡c¡o de la

cobertura ds la pr€sqñte póliza con anterlorldad a la
contratacióí a la póllza, as¡ como las socuslas producidas por
sllas, asi somo los delectos de nac¡m¡ento y |as onlomgdades
congóñilás.

6) Las ¡nterveoc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u

odontológicos qus no soan e6enclales por razonos méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por tazonEs
ps¡cqlii,g¡cas, pefsonales y/o gstélicas, saempro quo no se
deban a s€cuolas dc acc¡dentes produc¡dos con posterioridad a
la fecha de efecto de la cobertura del seguro.

f) 0olor lumbar, cerv¡cá|, dors¿|, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡er otrc proceso patológ¡co que tenga como
manifestac¡ón un¡ca el dolor, salvo que ex¡star¡ ev¡denc¡as
objeüvadas por 6tudios méd¡cos complomonlados
(radiologias, gammagrañas, 6cánores, T.A.C, etc.) que
demu6tGn la er¡stenc¡a de alterac¡ones y loslones quo
justif¡queñ el dolor causa de la lnc¿pac¡dad temporal.

g) Cetaleas, enfermsdades psiqu¡átr¡cG y ñentales, ¡ncluyendo el
ostr6s, ans¡edad, doprés¡on¿s y afscc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas onfsrmedad€s y afecciones hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un málico espocial¡sta
(ps¡qu¡atra),

h) Las enlermedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
proies¡onal de cualqu¡er deporte, de la partic¡pación 6n
apuestas o competiciones, y de la práctica como af¡c¡onado o
profes¡onal de act¡v¡dados de alto r¡esgo, así como los
acctdenbs dedvados dg la conducc¡ón de vehículos s¡n el
correspondienta perm¡so oxp€d¡do poa la autoridad competente
y 106 acc¡dente6 aór€os a excepc¡ón de los vuolos comerc¡ales
en l¡nea r€gular autorüada.

i) La6 curaa de roposo, teñna¡es o d¡stát¡cas.
j) Aquellos As€gurados que €5t6ñ perc¡b¡endo una pensión de

¡nvalidez o quo están tramilando en el momento de la
contratac¡ón del s€guro la ¡ncapacidad pemanente absoluta.

4.5. IHCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad
Témporal y Hosp¡talkac¡ón soñ excluyentes entre sí dopend¡endo de la
s¡tuac¡ón laboral en la qua se encuentÉ el Tomádor/Asegurado en ol
mornento do producirse el s¡n¡ostao, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado está cub¡erto pqr Pérd¡da lnvoluntada dol Empleo
no podrá eslar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón
e ¡gualmerte en el r€sto de los supuostos en que el Tomador/asegurado
puoda 6tar cublerto por lncapac¡dad Temporaly Hospital¡zación,
5,. EXCLUSIONES COi¡UNES A TODAS LAS GARANTIAS
A$imismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvolirntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la contingencia se
produce. o se deriva o es consecuencia directa o indirecta dei

l. Los riesgos oxtraord¡naaios sujetos a recargo obligatorio a
favordel Consorcio de Compensac¡ón de Seguros-
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2. Los qu6 no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dedvados de confllctos amado6, haya o no

prsced¡do declarac¡ón of¡c¡al de guErra.

4. L¡s consecuencias dirsctas o indirectas de la reacc¡ón o
md¡ac¡ón nuclear o cont¡m¡nac¡ón rad¡act¡va.

5. Su¡cid¡o o la tentaüva del m¡smo durantq la primgra anualidad
de aeguro.

6, Los s¡n¡sstros causados ¡ntencionadamente/voluntariañente o
por mala G del Tomador/As€gurado. Las cons€cuonciG de uñ
acto d6 imprudencia tqnerada o n€gl¡g€ñcia grav. del
Tomador/As€gurado, declarado as¡ jud¡c¡almente,

7, Los sin¡6tros ocurridos como consecugñcia dE lemblores de
t¡erra, erupc¡ongs volcánlcas, lnundacionos y otaos fenómenos
s¡smicos o meteorológicos de carácter exiraordinario.

8. Los producidos antqs de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Callfcados por el gob¡omo de la nac¡ón como Calam¡da.l

Nacional o catástrofe así como epidem¡a6 y pa¡demlas.
10. Las consocuoncias de guorrag o dg otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllgs otqs supuestos que tengan la

coñs¡deraclóñ de ll¡e¡za mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo 1.r05 del Cód¡go C¡v¡|.

5.. TARIFA DE PRIMA
La tadfa de pñmas aplicable al presenle seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en c¿da momento y pL¡esta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora
A la prima qúe resulte de la aplicác¡ón de esta tarifa se le sumaráñ los

impueslos y recargos que sean en todo momento legalmente reperculibles.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duración del Seguro

Los recibos de pdmas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizaé mediante domiciliación bancaria de los
recjbos. A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autonce la domiciha.jón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tornador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago Lrlilizado.

En caso de ¡mpago de la prima únic¿. el segurc no enkará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada ¡a pñma única podrá realizar las
modifcaciones que se eslablecen en el presente apartado. Estas
modifcáciones una vez notific¿das y aceptadas por la Er¡lidád Aseguradora en

un plazo máximo de cinco días hábiles supond.án la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que uña vez frmado por el
TomadolAsegurado surtiráñ efeclo desde eldia de la solicitud.
Anulación dol Soguro. Cuando se realice la amorti¿ación tolal de Ia operación

de financiaoón vinculada al seguro daaá lugar a la ext¡nción del m¡smo, previa

devoluc¡ón al Asegurado. por parte de la Er¡tidad A5eguradorá, de la parte de
prima no corBumida menos el impode corespondienle a los rec€rgos e
impúeslos satisfechos. una vez real¡zado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gaoón en caso de sinieslro quedando
extinguido el contrato de segúro.
irodmcación de la suma assgurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondaente a la parle ¿monizada antrcapadamenle
del préstamo menos el imporle corespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos continuando vigente el presente coñlrÉrlo de seguro por resto del
¡mporte delpréslamo pendienle de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará ún Suplemento con las nuevas @ndicioñes
de la póliza t.as la amort¡zación parcial real¿ada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operacrón de inanciación
vinculada, estableciéndose !n periodo mlnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslanle a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la conlratación sumada al número de
años de duración de ¡a operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones c€sará en

el momenlo en que lenga lugar el primero de ios s¡guientes eventos:

a) La fecha en la cual lodas las cantidades debidas por el fo-
mador/Asegurado a la ont¡dad prestarÍ¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za de seguro fueran
rGsmbolsadas a la Enüdad Prestañ¡§lá.

b) Al alcañzarse la lecha de tem¡nación dol Contrato dE Fi-
nanc¡ación v¡nculado a osta Él¡za aunque no se hubisran
reembqlsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del
m¡smo,

c) La fecha en quo el Contrato de Financ¡ac¡ón vinculado a es-
t¿ Pól¡za de soguro tem¡íe por cualqu¡er causa.

d) La fgche €rr la cual el Asegurado alcance la edad de 65

años, o en la techa en la que se cese en loda acüvldad pro-

fos¡onal rDmunerada, o en la fscha do jub¡lac¡óñ o de pfei.r-
bilaclón cualqulera que sea su causa, Gxcepto para la ga.
rant¡a de hgsp¡tal¡zac¡ón.

o) La locha de fallec¡m¡ento o de dec¡arac¡ón del 6stádo de ln-
capacldad Permanente del Asogurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡de¿.

0 La lecha on la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la posic¡ón o cualqu¡s¡ transmislón de 106 derochos y obl¡-
gac¡ones de las partgs que ¡ntsrvienen eñ el Contrato de
Fiñánciacióñ-

g) As¡mismo, la cobe.tura temi¡ará eñ la focha on la que el
Asegurador haya pagado el núr¡ero ñáximo de Prestac¡o-
nes consecut¡vas o alte¡na§ por lncapac¡dad Tempoaal,

Hosp¡talizac¡ón y/o Pérd¡da Terñporel Involuntaria de Em-
pl€o que se han f¡¡ado en .sta Éliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización

total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo eslablecido en el apartado 8
de las presentes Coñdiciones Part¡culares.
En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro, esta tomará efecto en el

momeñto en el que se comunique a la Entiiad AseguradoÍa, devolviéndose la

parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
prodL¡zca la resc¡sión, quedando desde ese momenlo e(ingú¡da la póliza y
l¡b€rada la Enl¡dad Asegu.adora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casosl

. Por agravaoón del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
p§eguradora. ésla podrá proponer una modificación del coñkalo en uñ
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo. la Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince dias. far§cuñdos los cuales y en los ocho días

srguientes comunicaé al Asegurado la rescis¡ón defn¡tiva. La
p.seguradora podrá. iguaimente. rescindir el contrato comunicándolo por

escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a pañi. del dia en que

tuvo conocimier¡lo de la agravación del riesgo.
. De conforñidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Conlralo

de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada,

o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene

derecho a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la pnma debida en via
ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en contraÍio, si la pdma no ha
sido pagada antes de que se produzcs el siniestro. el asegurador quedará

Iiberado de su obligac¡ón.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
párafos anteriores. la cobertura welve a Iener efecto a las veinlicuatro
horas deldia en que ellomador pagó su pnma

D6 acuerdo con lo establecido gn el añiculo 22 do la Loy de Contaato de
Ssguro lag partes pueden oponersq a la prórroga del coñlralo med¡ante
uía notiflcáclón e6crlta a la otla parte, eúectuada con un plazo de dos
mes€s de ant¡c¡pac¡ón a la conclusióñ del perigdo al6l seguro en culso
cuando la oposición a la prórroga sáa e¡orc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en coñ un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea G¡eculada por el ToñiadodAsggurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pnma unica no se ha
hecho efeclivo.
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lgualmede para el abono (b las pfeslaciones de§cfitas en la pre§ente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobante del pago de la

corespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestacjon€s conlratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Paniculares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos. iñspeclores

o emp¡eados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas v¡sitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Ertidad Asegur¿dora considere

necesaria. El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncla al

cobro de la preslación, salvo que no haya sido posibh el llevarlo a cabo por la

oposición del rnédico o personal facultativo en caso de siniestro por

lncapacidad Ternporal.
La documentación qL¡e la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguienle:
PÉRotDA tNvoLUNTARtA DEL EMPLEo
En la aogñura dol sinlestro
- Copia legiue delDNl/NlE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- C¿rta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente f¡rmada y sellada.- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente fmado y
sellado.- Desglose de la liqLndación e rndemnrzacrón efecluada por la empresa. en
papel de la empresa y debdamenle frmado y sellado.

- Justilicante conespondiente al ingreso de la indemnizacjón.
- En caso de S¡¿AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlencia

Judicial- En caso de E.R.E., autorizacióñ administrativa y comunicación de la
empresa al trabaFdor.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
recoñocido.- Recibo del p¡éstamo pagado a la fecha del siniestro.. Juslifc¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde iñgresar las
prestaciones.

" Cualquier otra documentac¡ón sustituliva d¿ la anteriomenle re¡acionada o
que sea necesana para verilicar su validez o alcance.

En la cont¡ñuaclón dol sinleslro
- Jústifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apqrtura del Sln¡6stro:
- Copia legible delDNl/NlE
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
ecreditativo de estar inscito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y últ¡mo pago.
. Partes de traja que acredrlen la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Segufidad Social u Organismo Competente que
tushfquen al menos 30 dras en rncapac¡dad.

- Historial Clinico o Certif¡cado Médico donde se delalle la fecha de
dragnóstico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el certifcado
se Éará con'star especrficamenle sr exrslen anÉcedenles relacronados
con las causas de la incápacidad y las fechas de diagnóstico de las
ñismás

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del cerlifcado emitido por la
empresa si se trala de un acc¡dente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justiflcante de Ia titularidad de lá cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlación sustituliva de la anleriorr¡enle
relacionada o que sea necesa¡ia para verificar su valide? o alcance

En la coñtirueclón del sin¡66trol
-Táiie§-iiéT6ñ?iñE¿T6ñdeI-aba japeriódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda
HOSPITALIZACION
En la aoertura del sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida ¡aboral adualizada y completa o en caso de no hab€r trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de silúaciones de alta em¡tido por
la Tesoreria General de la Seguridad Social.

' Parte de hospitalización con especificación de la hora de enlrada y
salida del centro hospitalario que justifique al menos i dias de
hospitalizacióñ.

- Historial Clfn¡co o Cert¡ficado lrédico doñde se detalle la fecha de

daagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará conslar especlfcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado erñitido por la
empresa si se lrala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la tilula.idad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prcslac¡ones.
- Cualquier otra documentacióñ sustitutiva de la anteriormente

¡elacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuac¡óñ del s¡nlo6tro:
' Partes de hospital¡zac¡ón periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con posteriondad a haberce

efecluado pagos con cárgo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciaflo por las sumas indebadamente

satisfec¡as más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario En caso de que no se enlregara dicha

documentación, elAsegurador no estará gbligado a pagar Prestación algun¿.

Una vez que Ia Entidad Aseguradora, haya recibido ias pertinentes prLrebas de
qúe el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de

lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empbo fijadas en la defrnición

establecida en la presente Póli¿a. pagará la suma asegurada con los lfmiles

establecidos en la página pnmera de las preseñles Condiciones Particulares y

sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momenlo en que se encuentre en situaciÓn de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la

pdmera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Tornador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal. Pérd¡da lnvoluntaia del Empleo u Hospilalización,

o deie de aportar las prlrebas solidtadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuenka en dicha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
PEstac¡ones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalización que se han ijado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

ASeguradora al Beneñciano establecido en lEs presentes Condiciones
Particulares.
12., RÉcti,tEl.l DE REcLAMActoNES
El régimen de las rec.lamac¡ones será el preüslo en el articulo 97.5 de la Ley

2012015, de 14 de Julio de ordenacjón, supervisión y solvenc¡a de las

entidades aseguradoras y reasegua¿doras y disposicjones concordañles
El Tomador/Asegurado y el Beneñcrario o los Eeneficianos, asl como sus

derechohabientes, están facultados para formular quejas y reclamaciones ante

el Servicio de Reclamaciones de la Drrección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésla
realiza prácticas abus¡vas o lesiona los derechos derivados del cofltrato de

seguro.
En relación con lo añledor se advierte que. para la admis¡ón y tramitac¡ón de
quejas o rcclamaciones ante el Servic¡o de Reclamacrones, será
imprescindible aqeditar haber forñulado las queras o reclamacione§,
previamente por escrilo al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poste.ioridad, al Defensü del Cliente de la

Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente

establec¡do sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Servicio de Qúejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, domicil¡ado eñ

Carrera de San Jerónimo 2'1, 28014 N¡adrid, lramdará y resolverá cuantas
que¡as y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas antenormente

mencionadas, en pnmera instancia y lras su resolución por dicho departamerto
podrá seguirse la lramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
foñador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d Velázquez. 80
1o D 28001 Madrid Tfno 913104043 - Fax 913084991 \,w,1^/ ria defensor o¡l
La enlidad lomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaia en la instruccióñ del procedamlenlo de resolución de las quejas y

reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clienle emita y
que tengan ca.ácter v¡r¡culante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defeñsor del cliente de CNP

@io,i28¿11MADRlD(ESPAÑA)-l1x9l5243400F.3t91'243¡0i'tr.¡ppfuud
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE PRoTECC|óN DE PAGos .ilÍ¿,clIA IIJEAL\Y CASTIIIJ\.LA MAIWIA

rOfl8RE DE LA ASEGURAoonI: CNTPACIT¡ERSD€SEGUROSYREÁ§EGUROS.SA doñ.lad¡ñCrú¿d¿SrJersrm?123¡ilMJrdlEsp¿ña)
r{omoR Cara Ru, C.ri l¿ La U.¡dra l{niffi OBSV CoNCESrO pOF €L CUAL SE ASEGUPA Pü cuál¿ prop,¡

PARTNERS asf como su resolución, no obslacuiiza la plenitud de tutela

,udic¡al, el recurso a otro nEcanismo de solución de conficlos, n¡ a la
prolección administraliva.
El SeMcio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las quejas
y redamaciones, de acuerdo mn lo establec¡do en su Reglamento que eslará
a disposición de los fomador/asegurados en las ofcinas de la Entidad
aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
I3. TRATAMIENTO Y CESION OE OATOS PERSONALES
De conformidad con lo pÍeüsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Pelsonal. la Entidad
asegu.adora informa de la exislencia de datos de carácter personal en sopone
flsic4 que pueden ser susceptibles de tratamiento o de ún liche¡o de su
titularidad er el que se incluirán los datos que han sido recabados para el

desanollo y cumplimienlo del presente contr¿lo, y respecto del cual el

Tomador/asegurado podrán qercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, redifcación y cancelación de datos, asf como el de
revocac¡ón del @nsentimiento por la cesión de sus dalos y de oposición, en los
lérminos previstos en la mencionada Ley y en su normativa de desanollo, a
través de escñlo que podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora,
en Madrid, Car.era de San Jerón¡mo 21. CP 28014. El ejercic¡o de los citado§
derechos de acceso, reclifcación. carrcelaciófi, revocac¡ón del consentimiento
y oposición no supondrá cortraprestación de ningún lpo para el

Tomador/asegurado.
Los datos pe¡sonales ne@sarios para el cumplimie o del contrato de seguro
tendrán carácter obligatorio. En caso de negativa a facil¡tar d¡chos dalos, no
será posible la celebración del presente conlrato de seguro.
MEotaNTE LA acEpfacóN ExpREsA DE EsrA cLÁusuLA EL
TOfIIAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓH OE LOS OATOS
INCLUIOOS Et¡ EL MENCIONAOO FICHERO a otras Enl¡dadss para sl
cumpl¡m¡qrto de fnes d¡rectar¡ontB rslac¡onados con las func¡qne§ para
los quo fueron aollc¡táalos, asl como con ñnes estadlsdcos y actuadal€s

Hqcho por dupllcado, en 8 hojas insoparablos oxpod¡das por amba caras, sn

EL ASEGURADO

POZUELO DE CALATRAVA a 07 de Nov¡embre de 2017

LA ENTIDAD ASEGURADORA

y, en su caso, de prevonc¡ón del taaudo, y puedan sor cod¡dos a otras
Ert¡dades Tomador/aseguradoias por razones de coaseguro, de
roaseguro o do ces¡ón de cartora; también podrán sor cedidos a
Entidades F¡ñanc¡eras los datos personales estrictamente negesarios a
efectos de pago de proslaciones.
As¡m¡smo, ñediante la aceptac¡ón expresa de esta cláusula, ol
Tomador/asegurado coñs¡ente eñ €l tratamieílo por la Entidad
asoguradora dé los datos conten¡dos on la doclarac¡óñ do salud, que en
su caso cumplirnente el Toñador/asegurado para la contratac¡ón del
Seguro, así como de los que evEntualmente puedan recabafae de los
rcconocimientos médicos pract¡cados al mismo, para el cumpl¡miento y
desánollo del prGsente seguro, ño s¡endo objeto de ces¡ón a terceros
salvo a Enlidadas aseguradoras o Ro6eguradoras por razones de
coaseguro, re6eguro o ces¡ón de cartera lgualmente cl
fomador/Asegurado otorga su consenümionto expreso [rara que la

Ent¡dad ageguradora en su caso, contacte telefón¡camente con el mismo
para sometorle al peat¡nente cuestionario, asi como, solic¡tarlo las
pruebas médicas adic¡onales s¡ fuera preciso.
Dol mismo modo, el Tomador/Asegurado auloriza a la Ent¡dad
Asgguradora para la tramitación de cualqu¡er tipo de comunicac¡ón que
ésta croa convsn¡ente fac¡lltarl€ relaüva a los contratos suscritos con
ssta Ent¡dad, necesados para el cumplim¡ento de los m¡smos, o en
aquellos casos En quq la Entldad Asoguradora tenga un ¡nleÉs l6g¡t¡mo.
El mediador y sus auxil¡ares tendrán la consideracióñ de Eñcargado del
Tratamiento de la Entidad Aseguradora, deb¡sndo tratar 106 datos
exclusivamonte con los f¡ries d¡rectamente rclac¡onados coo la presente
contratac¡ón, y confofme a lo estáblecido por la Enüdad Aseguradora.

D. Santiago Doñinguez Vacas
D¡reclor G6ne,al Adjunto

El presente contrato se rige por las CONolClOt¡ES GENERALES, por las COI{OICIONES PARTICULARES y por los añexos y A$Énd¡ces que em¡ta la
Enüdad Assguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES soñ deserroll¿das y, €n su cáso, modlflcadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entr.
lo ostablscido on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CO oICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobré aquéllas, salvo que
d¡cha discrepancia der¡vo de pactos contra la loy, la moral o el ordgñ públ¡co, on cuyo caso so ontondeén nulo6 de plono derecho. lgualmente las
prosonrss CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declarac¡ones del tomador, el cuest¡orar¡o méd¡co o eí caso de ser
as¡ requerido por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que s€ consideren n€cesar¡as para uria correcta valoÉc¡ón d€l riésgo.
A los electos de lo dispuoslo on los a.tículos 'l.22 y 'i.24 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a do 16 Enüdades Aseguradgras y
Reasoguradoras, aprobado por Real Docreto 1060i2015, de 20 de nov¡embre, ambos incluidos, sl Tomador dql seguro rcconoce haber rocibido, en la
m¡sma fecha y cqn ariter¡oridad a la celebrac¡ón del ptGsentE contÉlo, Nota lnformaliva comp¡ens¡va de todos los aspeclos relat¡vos al presente
seguro que se contemplan en los cfados preceptos reglameñtarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OfRAS OUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON ANTERIORIDAO.

cNP PAFTNERS 0€ SECLTROS Y REASEGUROS. S A - Cffá dé Sá Jdóm ¡ 23414 MADRTo (ESPAÑA) T ' 34915243.{& F .3.19r52434nr - flcñ00r6€u&
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S€PA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domic¡l¡ación
Mandate Reference

20683308r0006r 20000001 29301

Nombre del D€udor/es
Name of ¡he Debtors)

JOSE FRANCISCO GARCIA MIGUEL

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acaoun( numbeÍ |EAN of the Debaot

ES73 3081 0612 2530 0736 2613

swtFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nomb.e delAcreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflca(lón del Acreedor

ES72CV8A28534345

AVISO rM?ORfANÍE: El d€udor qu€da ¡nfo¡m¡do qu.. .l ldenrlic¡dor del A(r edor r.f.ronci¡do én e.te Mand¡Io puede diferir, por el cárnbio del Código d. Nego(io isufÜo)

ircllldo an .l miemo. <on el urili¡ado por el Acreedor en la gerióñ de aóeudor SEPA con eü Entidad Fin¡n€ie¡a, rin qu. €llo implique vari¡ció¡ .n I¡ lde¡tid¡d fiic¡l y/o l€9¡l

delmismo, nl p€.Ju¡clo ¡lgu.o e¡ lor lñt€re!.r deld€udor.
IHPORTANT NOTICt: fh. dcbto¡ ¡t ¡nlorm.d thet ¡he abow CÉd¡tor tdent¡f¡et ñay dñef, by .hangl1? ¡he 8ut¡nett Code 6uf¡x) ¡ocluded the..in, wth .hat ut.d by the cfdno.
ln mnaglry you. debtt SEPA thbugh i¡t l¡d.Dc¡.| intt¡¡ut¡on, úthoua ¡dvol¿¡ng var¡rr¡on ln Lt\l ¡déot¡¡f ¡beeoÍ or ¡h¡s cause ¿ny p.eiudke to ¡he tnterc,¡, of lhe debto¡

Nombr€ de la callc y número
Street Name and nuñLE, ofthe Crcd¡lot
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

País

Country
EsPAÑA-SPAIN

Medrant€ la lrma d€l pres€nte formulario de Orden de Domicilia.ión. usled autori¿a a CNP PARTN€RS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envrar órd€nes a 3u

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuencra de €st€ contrato y, asimismo, autoriza a su €ntidad

f¡ñañc¡era para cargar en su (uenta los importes deb¡damente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Como pane de sus derecho§, el

deudor está legiriñado al reembolso por su entidad €ñ los térñiños y condiciones del .ontrato sus.r¡to con la m¡sma. La sollcitud de r€embolso d€berá

ef€atuarse dentro de las ocho semanas que !¡quen a la fech¿ de ad€udo en cuenta. Puede obtener informacióñ adicional sobre sus derechos en 3u entidad

8f egni1g thit ñ¿nd.t. Ío.ñ, fó! au¡h¿t¡z¿ CNP PAR¡NERS d¿ S.gutos y Reeseguros, S-A-¡o tend ¡nstrudJont to your baok ao deb¡I yout..countthe zmouatt th¿t a..ru. ¿5 e r.5u1t

of th¡s .ontact, end ¿lso you .u¡hod¿e your b2nk ¡o debtt your z..ou,t ¡D ¿c.ord2n<e w¡th the ¡ni¡r.t¡o.s duly ñot¡Í¡cd l¡oú CNP PARÍNERS d¿ s¿gu.os / R.¿teglrot, S.A- As pañ

troñ the dat¿ on ||hich youl account r,/at debked, Yoo. tigh¡s rcged¡Dg th¿ nandate ¿ft.xpl¿i¡ed ¡n e stat.ftnt that you.¿n obta¡n hom you¡ banÍ.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype ofp¿yment. Recurr¿nt p¿yment

Lugar Fecha i0DMMAAAA)

DAIE @DMMYYYY)

0711112017

F¡.ma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

Por favor devolver a: CARRIRA DE sAN JtRóNrMo, 2 r - 2 80 r 4 MADRTD

Please, rctum to Cred¡tot address

Ejemplat pan el Acreedor

cNP PART¡¡ERS DE SEOUROS Y REASF§UROS. S A C.tr6rdca.;.l.,ó.iru. Zr !r0 rr MADRID (ESP ÑA| f +r.r9r52+l¡m F +r,¡91a2¡r4[ ¡ $\ \ rnpgdm o
R.M &Ma¡,rdroru{i¡r-l¡brollDl.§l dclLúrod.SErcd¡d.i.loliol9Jhq¡r"13)30 l$ T-NlF \l$143r5 CL\cA¿mrr DCSFP C0(5r.¡lm0l


